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ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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DEMANDADO: GLORIA INES LONDOÑO DE MONTALVO 
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ASUNTO ADMITE DEMANDA  

 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

MAGISTRADA PONENTE: Dra. LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 

 

La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho en la modalidad de 

lesividad, demanda a la señora GLORIA INES LONDOÑO DE MONTALVO, para que se 

declare la nulidad de la Resolución No. SUB 43474 del 20 de febrero de 2018, por medio de 

la cual COLPENSIONES reconoció una sustitución pensional en calidad de cónyuge.  

 

Por cumplir los requisitos consagrados en los artículos 161 y subsiguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda interpuesta por COLPENSIONES, contra la 

señora GLORIA INES LONDOÑO DE MONTALVO.  En consecuencia, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 171 del CPACA, se dispone: 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la entidad demandante en la forma prevista en el 

artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, quien podrá 

consultarlo en la página web: www.ramajudicial.gov.co      
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TERCERO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia a la demandada GLORIA 

INES LONDOÑO DE MONTALVO al correo electrónico  glorialondono@hotmail.com, indicado 

en el memorial de subsanación de la demanda,  a la señora AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a los buzones 

de correos electrónicos creados por dichas entidades para efecto de recibir notificaciones 

judiciales de conformidad con lo establecido en los artículos 197, 198 y 199 del CPACA, éste 

último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 2021 “Por medio de la cual se reforma 

el CPACA”.   

 

CUARTO: A la parte demandada, a la AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la 

AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, se les correrá traslado 

de esta demanda por el término de treinta (30) días para contestarla, proponer 

excepciones, pedir pruebas, llamar en garantía y en su caso, proponer demanda de 

reconvención, acorde con el artículo 172 del CPACA. Este plazo se comenzará a 

contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y, el término 

respectivo empezará a correr a partir del día siguiente de conformidad con lo establecido 

en el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 199 del 

CPACA.  

 

QUINTO: ADVERTIR a la demandada que en el plazo para contestar la demanda deberá 

allegar las pruebas que tenga en su poder. 

 

SEXTO:  RECONOCER personería para actuar como apoderada de COLPENSIONES a la 

abogada ANGELICA COHEN MENDOZA, portadora de la tarjeta profesional No. 102.786 del 

C. S. de la J, conforme a las facultades otorgadas en el memorial poder aportado con la 

demanda.  

 

SÉPTIMO :  Todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente 

proceso, deberán ser allegados a través de la ventanilla virtual en la plataforma SAMAI 

(https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los correos electrónicos de los 

demás sujetos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada,  

 

(Firmado electrónicamente por Samai) 

LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 
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